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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veinte (20) de abril de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00448/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo, la RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc96002399]ANTECEDENTES

1. El diez (10) de enero de dos mil veintidós, se presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00143/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“A nombre de quien están las camionetas Tahoe, Suburban y demás vehículos que acompañan la comitiva del presidente Municipal, numero de escoltas y en donde están adscritos? Monto de gasolina que se gastan diario dichos vehículos. Viaticos y gastos de representación que se le ha proporcionado a la fecha al Presidente Municipal. Nombre y curriculum del Secretario particular, Secretarios particular adjunto, jefe de la oficina del presidente, Coordinador de asesores, personal operativo y de base adscrito a la Presidencia Muniipal y Secretaria del Ayuntamiento y salario de cada uno de ellos. Comprobante del ultimo grado de estudios del personal adscrito a Presidencia Municipal, Secretaria del ayuntamiento, jefes de Depto, personal operativo, confianza, sindicalizados y ultimo pago de su quincena. Todo lo anterior de enero del 2022.” (Sic)

2. Se hace constar que la entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El trece (13) de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO informó a la entonces SOLICITANTE sobre su incompetencia parcial para poseer, generar y administrar la información solicitada en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 167 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se orienta sobre el Sujeto Obligado que puede atender de manera parcial a su solicitud de información.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic).

4. Adjunto al acuse de incompetencia parcial, el SUJETO OBLIGADO presentó el archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:
· “143.pdf”: Documento de cuatro fojas consistente en el Acuerdo de doce (12) de enero de dos mil veintidós, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que se pronuncia sobre la incompetencia del Ayuntamiento de Toluca para poseer, generar o administrar información relacionada con “[a] nombre de quien están las camionetas (…) y demás vehículos que acompañan la comitiva del presidente Municipal (Sic)”, y orienta a la particular a dirigir su solicitud a la Secretaría de Finanzas del Estado de México.

5. El treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de información número 000143/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic.)

6. Adjunto al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó a la particular los documentos cuyo contenido se describe a continuación:
I.  “Respuesta 00143_2022.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio sin folio de identificación, de treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, presenta la carpeta comprimida entregada por la Directora General de Administración, en respuesta a la solicitud 00143/TOLUCA/IP/2022.
II. “Décima Sexta Extraordinaria 22.pdf”: Documento de nueve fojas consistente en el Acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós, mediante la cual, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO determinó clasificar, como información confidencial, los datos personales contenidos en los comprobantes del último grado de estudios de diversos servidores públicos.
III. “SAIMEX 0143.zip”: Carpeta comprimida que contiene los siguientes documentos:
i. “SAIMEX 143.pdf”: Documento de 33 fojas consistente en la copia digitalizada de los comprobantes de estudios expedidos en favor de diversos trabajadores del ayuntamiento, en versión pública.
ii. “SAIMEX 00143 (INFORME PRESIDENCIA Y  SRIA AYUNTAMIENTO) – copia.pdf”: Documento de una foja consistente en dos listados, los cuales, reflejan el nombre de los servidores públicos adscritos a las áreas de Presidencia y Secretaría del Ayuntamiento, junto a su sueldo neto mensual, categoría, adscripción y dirección.
iii. “FICHA CURRICULAR PRESIDENCIA: Subcarpeta con 13 archivos consistentes en las Fichas Curriculares del personal adscrito al área de Presidencia.
iv. “FICHA CURRICULAR SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO”: Subcarpeta con 11 archivos consistentes en las Fichas Curriculares del personal adscrito al área de la Secretaría del Ayuntamiento.

7. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós, la particular interpuso el recurso de revisión 00448/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La respuesta proporcionada por la Unidad de Transparencia” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “No entregaron todo lo que solicite, no me entregaron información de viáticos, gastos de representación, no entregan los oficios de respuesta de las áreas competentes para atender la solicitud.” (Sic).

8. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

9. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

10. El dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado a través del archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:
I. “Informe Justificado 00448_2022.pdf”: Documento de 10 fojas consistente en el oficio número UT/RR/003/2022, de dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, presenta su Informe Justificado ante este Organismo Garante e informa que la Dirección de Servicios Generales no encontró información relacionada con viáticos, gastos de representación u oficios de respuesta de las áreas competentes para poseer la información requerida en la solicitud primigenia.

11. Del análisis realizado al contenido de los archivos presentados por el SUJETO OBLIGADO en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, se concluyó que éste contenía información novedosa y de probable interés para la RECURRENTE, por lo que fue puesto a la vista de la particular el catorce (14) de marzo de dos mil veintidós, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin embargo, se hace constar que la particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

12. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El cinco (05) de abril de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y, en misma fecha, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc96002400]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc96002401]PRIMERO. De la competencia

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc96002402]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

14. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del uno (01) al veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días cinco (05), seis (06), siete (07), doce (12), trece (13), diecinueve (19) y veinte (20), por corresponder a sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. De las constancias que obran en el expediente digital que se revisa, se aprecia que la hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós; esto es, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar la respuesta, luego entonces, no impide que se presenten antes de iniciado el plazo concedido.

16. Al respecto, cabe señalar que cuando el medio de impugnación se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince (15) días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada[footnoteRef:1]; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entrará al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución. [1:  “Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
(…)”] 


17. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

18. Esto es así porque, en primer lugar, es necesario que la RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de ser notificado, la RECURRENTE actúe, ya que, por el contrario, lo que demuestra es el interés de éste para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

19. Por lo que la presentación del recurso de revisión, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste, no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida, lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

20. Así, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO -tal como ocurre en el presente asunto-.

21. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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22. Mediante una solicitud de información, se requirió al SUJETO OBLIGADO dar a conocer lo siguiente: a) a nombre de quién están diversos vehículos que acompañan la comitiva del Presidente Municipal; b) Monto de gasolina que utilizan los vehículos; c) Viáticos y gastos de representación que se le ha proporcionado al Presidente Municipal; d) Nombre, salario y currículum vitae del personal adscrito a la Presidencia y Secretaría del Ayuntamiento; y e) Comprobantes del último grado de estudios y último pago de quincena de diversos servidores públicos. 

23. El SUJETO OBLIGADO se manifestó incompetente para poseer, generar o administrar la información relacionada con los titulares de los vehículos; y, por otro lado, entregó un listado del personal de Presidencia y Secretaría del Ayuntamiento, donde se refleja el nombre, sueldo neto mensual y categoría de cada uno; asimismo, presentó en versión pública la copia digitalizada de los comprobantes de estudios de varios servidores públicos, junto con las Fichas Curriculares del personal de Presidencia y Secretaría del Ayuntamiento.

24. La particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios, que no se le entregó la información relacionada con los viáticos y gastos de representación del Presidente Municipal, ni se le entregaron los oficios de respuesta de las áreas competentes para atender la solicitud. Luego, en vía de informe justificado, la Titular de la Unidad de Transparencia manifestó que la Dirección de Servicios Generales no encontró información relacionada con la información relacionada con viáticos, gastos de representación u oficios de respuesta de las áreas competentes para poseer la información requerida en la solicitud primigenia.

25. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea completa.

26. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por la RECURRENTE; o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)”

[bookmark: _Toc96002404]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc96002405][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

27. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

28. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

29. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


30. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc96002406]II. De la información entregada en respuesta y posterior informe justificado.

31. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00143/TOLUCA/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el diez (10) de enero de dos mil veintidós, la particular requirió, al Ayuntamiento de Toluca, acceder a la siguiente información vigente al mes de enero de dos mil veintidós:
I. A nombre de quién se encuentran diversos vehículos que acompañan la comitiva del Presidente Municipal; 
II. Monto de gasolina que utilizan los vehículos; 
III. Viáticos y gastos de representación que se le ha proporcionado al Presidente Municipal; 
IV. Nombre, salario y currículum vitae del personal adscrito a la Presidencia y Secretaría del Ayuntamiento; y 
V. Comprobantes del último grado de estudios y último pago de quincena de diversos servidores públicos.

32. El trece (13) de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO informó a la particular sobre su incompetencia parcial para poseer, generar o administrar la información requerida; específicamente la relacionada con conocer el nombre de los titulares de los vehículos que acompañan al Presidente Municipal.

33. Posteriormente, el treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós, en respuesta a la solicitud de información primigenia, a través de una carpeta comprimida, el SUJETO OBLIGADO entregó una serie de archivos electrónicos con información relacionada a la solicitud 00143/TOLUCA/IP/2022. En primer lugar, a través del archivo titulado “SAIMEX 00143 (INFORME PRESIDENCIA Y SRIA AYUNTAMIENTO) – copia.pdf” exhibió dos listados con el nombre de los servidores públicos adscritos a las áreas de Presidencia y Secretaría del Ayuntamiento, mismos en los que se aprecia su sueldo mensual neto y categoría, tal como se muestra a continuación:






34. En el mismo sentido, se hace constar que el SUJETO OBLIGADO presentó a la entonces SOLICITANTE el archivo titulado “SAIMEX 143.pdf”, el cual consiste en la copia digitalizada, en versión pública, de los siguientes documentos:
I. Certificado de secundaria expedido por la entonces Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social del Gobierno del Estado de México, expedido en favor de Doris Berenice Álvarez Ramírez;
II. Título de grado de Maestro en Administración y Políticas Públicas, expedido por la Universidad Autónoma del Estado de México, en favor de Efraín Ángeles Ruíz;
III. Carta de pasante expedida por la Universidad Autónoma del Estado de México, en favor de Matilde Arteaga Cerritos;
IV. Título profesional expedido por la Universidad Autónoma del Estado de México, en favor de Ruth Olivia Bringas Colin, como Licenciada en Derecho;
V. Título profesional expedido por la Universidad Autónoma del Estado de México, en favor de Irais Yazmín Brito Mendieta, como Licenciada en Derecho;
VI. Título profesional expedido por la Universidad Autónoma del Estado de México, en favor de Roberto Carranza Villagrán, como Licenciado en Derecho;
VII. Título profesional expedido por el Centro Superior de Comercio A. C., en favor de Carlos Erik Carreón León, como Contador Fiscal;
VIII. Carta de pasante expedida por la Universidad Autónoma del Estado de México, en favor de Iván Díaz Campuzano;
IX. Carta de pasante expedida por el Centro Universitario Unin de México, en favor de Carlos Alberto Escobar Mercado;
X. Título profesional expedido por la Universidad Autónoma Metropolitana, en favor de Maleni Raquel Flores Rosas, como Ingeniera Industrial;
XI. Cédula Profesional Electrónica, expedida por la Dirección General de Profesiones, de la Secretaría de Educación Pública, en favor de Carlos Aldhair González García, y que le acredita el grado de Licenciatura en Administración de Empresas;
XII. Carta de pasante expedida por el Centro Universitario Interamericano, en favor de Daniel Guerrero Gómez;
XIII. Kárdex de materias que certifica la conclusión del plan de estudios de la Licenciatura en Comunicación por parte de Marhim Gloria Guinzberg Meneses, en la Universidad Autónoma del Estado de México;
XIV. Toma de protesta realizada por Marhim Gloria Guinzberg Meneses, para recibir el título de Licenciada en Comunicación por la Universidad Autónoma del Estado de México;
XV. Cédula Profesional expedida por la Dirección General de Profesiones, de la Secretaría de Educación Pública, en favor de Patricia Hernández Coronel, y que le acredita el grado de Licenciatura en Economía;
XVI. Carta de pasante expedida por el Centro de Estudios Tecnológicos, Industrial y de Servicios, en favor de Marco Antonio Hernández Peralta;
XVII. Carta de pasante expedida por Universidad Autónoma del Estado de México, en favor de Luis Alberto Hinojosa Ayala;
XVIII. Título profesional expedido por el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, en favor de Fabián Luvianos Bucio, como Ingeniero Mecatrónico Administrador;
XIX. Título profesional expedido por la Universidad Mexicana, en favor de David Martín Martínez Zaldívar, como Licenciado en Derecho;
XX. Título profesional expedido por la Universidad Autónoma del Estado de México, en favor de Lucina Morales Díaz, como Licenciada en Derecho;
XXI. Kárdex de materias que certifica la conclusión del plan de estudios del Bachillerato por parte de Oscar Noriega Gutiérrez, en el Centro de Estudios Superiores Universitarios, S.C.;
XXII. Diploma expedido por la Universidad Autónoma del Estado de México, en favor de Norma Angélica Olvera Hernández, por el que se le reconoce como Especialista en Estudios Electorales;
XXIII. Título profesional expedido por la Universidad Autónoma del Estado de México, en favor de Norma Angélica Olvera Hernández, como Licenciada en Derecho;
XXIV. Título profesional expedido por la Universidad Autónoma del Estado de México, en favor de Angélica Pérez Huerta, como Licenciada en Derecho;
XXV. Título profesional expedido por la Universidad Autónoma del Estado de México, en favor de Yazbel Servin Becerril, como Licenciado en Administración;
XXVI. Certificado de estudios del nivel Bachillerato, expedido por el Sistema Nacional de Acreditación y Certificación, de la Secretaría de Educación Pública, en favor de Israel Vargas Velázquez;
XXVII. Fragmento de un kárdex de materias que certifica la conclusión del plan de estudios de la Licenciatura en Contaduría, en la Universidad Isidro Fabela de Toluca, S. C.;
XXVIII. Cédula Profesional expedida por la Dirección General de Profesiones, de la Secretaría de Educación Pública, en favor de Carlos Vázquez Chávez, y que le acredita el grado de Licenciatura en Derecho; y
XXIX. Título profesional expedido por la Universidad Autónoma del Estado de México, en favor de Doris Berenice Álvarez Ramírez, como Licenciada en Derecho.

35. Finalmente, se hace constar que dentro de la comprimida referida en párrafos previos, el SUJETO OBLIGADO integró dos subcarpetas, las cuales, contienen las copias digitalizadas de las Fichas Curriculares del personal que integra las áreas de Presidencia y Secretaría del Ayuntamiento. Se enlistan a continuación las Fichas curriculares de los servidores públicos:

	PRESIDENCIA
	SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

	Eduardo Acra Iniesta
	Rodrigo Alonso Aliaga

	Julio Alejandro Colón Vázquez
	Gabriela Carolina Ayala García

	Marian Díaz Solano
	Paulo Sergio Contreras Zuñiga

	Candy García Moreno
	Jorge Adrián García Rodríguez

	Karla Mireya García Olmos
	Daniela Abigail González Legaria

	Aldo Federico Garduño Pineda
	Isidoro Pablo Hernández Castillo

	Arturo Alonso González Fernández
	Carlos Amador Herrera Ascencio

	Erick Fernando Hernández Garduño
	Janeth Nieto Alonso

	Luis Alonso Michel Rodríguez
	Lucero Iaozane Ortega Contreras

	Josué Negrete Gaytán
	Marco Antonio Sandoval González

	Roberto Ortega Villa
	Félix Zapata Vázquez

	Ana Llely Reyes Pérez

	Andrés Vergara Mañón



36. En compañía de los documentos referidos con antelación, el SUJETO OBLIGADO presentó, también, el Acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria de su Comité de Transparencia, celebrada el veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós, por el que se aprobaron las versiones públicas de los comprobantes del último grado de estudios del personal adscrito a las áreas de Presidencia y Secretaría del Ayuntamiento.

37. Por su parte, la RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante el recurso de revisión 00448/INFOEM/IP/RR/2022, dentro del cual, señaló por agravios, lo siguiente:
a) Que no se le entregó la información de viáticos y gastos de representación; y
b) Que no se le entregaron los oficios de respuesta de las áreas competentes para atender la solicitud.

38. Derivado de la presentación del recurso de revisión señalado al rubro, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado, dentro del cual, vertió esencialmente las siguientes manifestaciones:

“(…) por lo que respecta a las “Razones o Motivos de Inconformidad”, en específico a “No entregaron todo lo que solicite, no me entregaron información de viáticos, gastos de representación, no entregan los oficios de respuesta de las áreas competentes para atender la solicitud”; en primera instancia es imperante mencionar que la Dirección de Servicios Generales, perteneciente a esta Dirección General de Administración, después de realizar una búsqueda exhaustiva informó que en los archivos que obran en el Departamento de Mantenimiento y Control de Combustible, no se cuenta con vehículos con las características mencionadas, por lo conducente tampoco se le ha suministrado combustible y/o de viáticos.” (Sic)

39. Así las cosas, toda vez que la inconformidad de la RECURRENTE radica específicamente en que el SUJETO OBLIGADO omitió entregar la información relativa a los viáticos y gastos de representación, así como los oficios de respuesta de las áreas administrativas competentes para atender la solicitud, se debe entender que la particular está parcialmente conforme con la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Toluca.

40. En ese sentido, por cuando hace a la respuesta proveída por el SUJETO OBLIGADO en relación con los vehículos que acompañan al Presidente Municipal, montos de gasolina, nombres, currículum y comprobante de último grado de estudios del personal adscrito a la Presidencia Municipal y Secretaría del Ayuntamiento, debe entenderse como consentida por la RECURRENTE. Ello es así, debido a que cuando los solicitantes no expresan razón o motivo de inconformidad en contra de los rubros de las respuestas que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos.

41. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. “Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

42. Luego entonces, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por la hoy RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso, ya que se infiere un consentimiento de la particular ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. “Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

43. Con base en lo anterior, se procede a analizar la naturaleza jurídica de los viáticos y gastos de representación del Presidente Municipal, y así determinar si, mediante el pronunciamiento expuesto por el SUJETO OBLIGADO, vía informe justificado, se logra colmar el derecho de acceso a la información ejercido por la particular o, si por el contrario, procede la entrega de información.

[bookmark: _Toc96002407]III. De los gastos de representación y viáticos del Presidente Municipal.

44. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción IV, señala que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor; más adelante, dentro del mismo dispositivo legal de nuestra Magna Carta se dispone que los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles.

45. En ese orden de ideas el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios a la letra dice:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
(…)
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
(…)”
(Énfasis añadido)

46. Dicho lo anterior, debemos señalar que la información en cuestión – los gastos de representación y viáticos- constituye, per se, una obligación de transparencia común que el SUJETO OBLIGADO genera, administra y posee en sus archivos conforme a lo previsto por el artículo 92, fracciones IX y XXV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra cita:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente;
(…)
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)”
(Énfasis añadido)

47. Del dispositivo normativo supra transcrito, se aprecia que la información financiera sobre el presupuesto asignado del SUJETO OBLIGADO, así como los informes relacionados con el uso y gasto del mismo, serán difundidos y publicados a la ciudadanía, ya que, como sucede con las erogaciones derivadas de viáticos y representación, todo gasto que realice el Ayuntamiento de Toluca debe ser realizado de forma transparente y reconocido dentro de sus informes financieros.

48. En ese tenor, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal tiene el propósito de apoyar a los Ayuntamientos y entidades públicas municipales, para integrar el Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal; y, dentro de sus anexos, considera el Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal, el cual se reconoce como el documento armonizado que ordena e identifica en forma genérica, homogénea y coherente el registro del gasto por los conceptos de servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, transferencias, asignaciones subsidios y otras ayudas, bienes muebles, inmuebles e intangibles, inversión pública, inversiones financieras y otras provisiones, participaciones y aportaciones federales, y deuda pública, que requieren las dependencias, entidades públicas, así como los Municipios, para cumplir con los objetivos y programas señalados en el Plan de Desarrollo del Estado de México vigente y en el Plan de Desarrollo Municipal, respectivamente[footnoteRef:6]. [6:  Anexo IV.2 Clasificador por Objeto del Gasto 2021, Aspectos Generales. Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021.] 


49. La estructura del Clasificador por Objeto del Gasto se diseñó con un nivel de desagregación que permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las transacciones con incidencia económica – financiera es por ello que la armonización se realiza a tercer digito que corresponde a la partida genérica, dejando en poder de las entidades federativas, la desagregación e identificación de la partida específica, dando origen a la siguiente estructura[footnoteRef:7]: [7:  Anexo IV.2 Clasificador por Objeto del Gasto 2021, Estructura de Codificación. Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021.] 


[image: ]

50. Respecto a la codificación, se entenderá por Capítulo al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos; por Concepto a los subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo; y, por Partida al nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de[footnoteRef:8]: [8:  Ídem.] 

I. La Partida Genérica: Se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de gobierno.
II. La Partida Específica: Corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuenta.

51. Dentro del asunto que nos ocupa, se aprecia que la información a la que la RECURRENTE desea acceder se encuentra dentro del capítulo 3000 Servicios Generales, que consiste en las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público, así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública[footnoteRef:9]. [9:  Anexo IV.2 Clasificador por Objeto del Gasto 2021. Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021.] 


52. De forma más específica, se logran identificar los siguientes Conceptos[footnoteRef:10]: [10:  Ídem.] 

I. 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS. Asignaciones destinadas a cubrir los servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, cuando por el desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al de su adscripción.
a) 3710 Pasajes aéreos. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal por vía aérea regular (con horarios y rutas establecidas) y no regular (sin horarios y rutas establecidas) en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos por traslado de presos, reparto y entrega de mensajería y excluye los pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo de transporte. 
b) 3711 Transportación aérea. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal por vía aérea que utilices este medio de transporte en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos por traslado de presos, reparto y entrega de mensajería y excluye los pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo de transporte.
c) 3751 Gastos de alimentación en territorio nacional. Asignación sujeta a comprobación de acuerdo a la normatividad en la materia, para cubrir la alimentación de los servidores públicos que por comisiones deban asistir a lugares distintos a los de su adscripción.
d) 3752 Gastos de hospedaje en territorio nacional. Asignación sujeta a comprobación de acuerdo a la normatividad en la materia, para cubrir el hospedaje de los servidores públicos que por comisiones deban asistir a lugares distintos a los de su adscripción.
II. 3800 SERVICIOS OFICIALES. Asignaciones destinadas a cubrir los servicios relacionados con la celebración de actos y ceremonias oficiales realizadas por los entes públicos; así como los gastos de representación y los necesarios para las oficinas establecidas en el exterior, y que considera, entre otros:
a) 3820 Gastos de orden social y cultural. Asignaciones destinadas a cubrir los servicios integrales que se contraten con motivo de la celebración de actos conmemorativos, de orden social y cultural; siempre y cuando que por tratarse de servicios integrales no puedan desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000 y 3000; tales como la realización de ceremonias patrióticas y oficiales, desfiles, la adquisición de ofrendas florales y luctuosas, conciertos, exposiciones, entre otros. 
b) 3821 Gastos de ceremonias oficiales y de orden social. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que se originen con motivo de la celebración de actos conmemorativos y de orden social, tales como la realización de ceremonias patrióticas y oficiales, desfiles, adquisición de ofrendas florales y luctuosas, renta de sillas, lonas y sonido, entre otros, en los que participan el Titular del Ejecutivo Estatal o Municipal, funcionarios y servidores públicos. 
c) 3822 Espectáculos cívicos y culturales. Asignación para cubrir el desarrollo de espectáculos cívicos y culturales para fomentar la identidad entre la ciudadanía. 
d) 3830 Congresos y convenciones. Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral que se contrate para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo o de características similares, que se organicen en cumplimiento de lo previsto en los programas de los entes públicos, o con motivo de las atribuciones que les corresponden; siempre y cuando que por tratarse de servicios integrales no puedan desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000 y 3000. Esta partida incluye los gastos estrictamente indispensables que se ocasiones con motivo de la participación en dichos eventos de servidores públicos federales o locales, ponentes y conferencistas, entre otros. 
e) 3831 Congresos y convenciones. Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo o de características similares, que se organicen en cumplimiento de lo previsto en los programas o con motivo de las atribuciones propias, siempre y cuando no puedan desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales. Incluye los gastos estrictamente indispensables que se ocasionen con motivo de la participación en dichos eventos de servidores públicos federales o locales como ponentes o conferencistas, entre otros.

53. Así las cosas, se demuestra que el SUJETO OBLIGADO tiene atribuciones para realizar este tipo de gastos con base en las normas de fiscalización señaladas previamente, mismas que deberán tener un soporte documental vasto y suficiente que permita identificar cada uno de los gastos de representación y viáticos erogados por el Presidente Municipal.

54. En ese sentido, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado de México y, de los municipios y sus organismos descentralizados; en este sentido, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO se halla reconocido como un Sujeto de Fiscalización con base en los artículos 2, fracción II, y 4, fracción II:

“Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
(…)
II. Municipios: A los Municipios del Estado;. 
(…)

Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización:
(…)
II. Los municipios del Estado de México; 
(…)”
(Énfasis añadido)

55. Establecido lo anterior, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente una herramienta para elaborar y presentar los informes trimestrales, denominado “Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales”, cuyo objetivo es establecer las especificaciones necesarias para que las entidades fiscales elaboren y presentes los referidos informes.

56. Los Lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables de la administración pública municipal que desempeñen un empleo, cargo o comisión y que manejen recursos públicos; en atención a ello, el informe trimestral deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización.

57. La integración del Informe Trimestral se entregará de manera física al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, y estará compuesto de la siguiente manera:
a) Información impresa; e
b) Información en medio de almacenamiento electrónico.

58. Por cuanto hace a la información entregable en Medios de almacenamiento Electrónico, se compondrá en cuatro módulos que integrarán la siguiente semántica:
a) Módulo 1: Información contable y financiera;
b) Módulo 2: Información presupuestaria;
c) Módulo 3: Información programática; y
d) Módulo 4: Información administrativa.

59. Es de especial interés el contenido del Módulo 1: Información contable y financiera, el cual atiende a lo establecido en el artículo 344 Código Financiero del Estado de México y Municipios, el cual dispone que las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería; asimismo, refiere que todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los Órganos de Control Interno. Por lo anterior, el Módulo 1 del Informe Trimestral se compondrá por la siguiente matriz de documentos:




60. Dentro del submódulo de Pólizas, se encuentran las ‘Pólizas de Egresos con los Documentos Comprobatorios’, las cuales, a partir del ejercicio dos mi veintiuno deberán ser integradas en un formato específico, en el que se señale el concepto del egreso detallado, así como su descripción. Se adjunta a continuación el formato que deberá ser llenado en relación con los egresos que realice el ayuntamiento, mismos que, se insiste, deberá ser acompañado de los documentos comprobatorios:




61. En conclusión, no es posible considerar por colmado el requerimiento de la particular respecto de los gatos de representación y viáticos mediante el pronunciamiento vertido por el SUJETO OBLGADO en vía de informe justificado, a través del cual, refirió que el Departamento de Mantenimiento y Control de Combustible no encontró información respecto a los vehículos señalados en la solicitud primigenia y, por lo tanto, no se les habían suministrado combustibles o viáticos; ya que, como hemos establecido, la información relacionada con los gastos de representación y viáticos del Presidente Municipal, se posee y administra en la Tesorería, no en el Departamento de Mantenimiento y Control de Combustible.

62.  Razón de lo anterior, no cabe la menor duda de que el SUJETO OBLIGADO a fortiori debe poseer, administrar y resguardar las facturas o comprobantes de los gastos por concepto de representación y viáticos de los ejercicios dos mil diecinueve y dos mil veinte ya que se ha demostrado que el Ayuntamiento de Toluca tiene la obligación de entregar trimestralmente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México su información financiera a efecto de que ésta sea auditada y calificada por el ente fiscal.

63. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora encuentra apegado a derecho el ordenar al SUJETO OBLIGADO realice una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar a la RECURRENTE, de ser procedente en versión pública, los documentos donde consten los gastos de representación y viáticos del Presidente Municipal, generados del uno (01) al diez (10) de enero de dos mil veintidós, fecha en que se presentó la solicitud de información 00143/TOLUCA/IP/2021.

64. Empero, de ser el caso de que la información que se ordena entregar no se haya generado durante el periodo establecido, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuenta con la información.

IV. De la ampliación de la solicitud de información a través del recurso de revisión.

65. Por último y no menos importante, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que la RECURRENTE en el apartado de acto impugnado manifestó que, aparte de la información relacionada con los viáticos y gastos de representación del Presidente Municipal, el SUJETO OBLIGADO no le había hecho entrega de los oficios de respuesta de las áreas competentes para poseer, generar y/o administrar la información requerida a través de la solicitud de información 00143/TOLUCA/IP/2022.

66. Amén de lo anterior, resulta esencial citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

67. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto[footnoteRef:11], para darnos un mejor panorama: [11:  Artículo 3, fracción XI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
(Énfasis añadido)

68. Correlativo a lo anterior, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

69. Es así que todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia, deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, de manera permanente y actualizada, a disposición de los particulares que la soliciten.

70. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona[footnoteRef:12]. [12:  Artículo 11, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


71. En ese sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:13] y máxima publicidad; sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [13:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 9.(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)”] 


72. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899:

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

73. Tal y como se ha señalado, el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra; toda vez que, a través de dicha acción, permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.

74. Luego entonces, la esencia del derecho de acceso a la información consistente en que la ciudadanía se haga de los documentos donde conste la información que les sea de su especial interés, y éste se encontrará colmado por los entes públicos en el momento que entreguen los instrumentos donde ésta esté inscrita. Por lo tanto, los oficios de comunicación y/o respuesta generados durante el trámite y atención de una solicitud de información corresponde a información adicional a lo requerido en la solicitud inicial pues éstos suponen documentos generados en el ejercicio de atención al derecho de la RECURRENTE; sin embargo, no tienen relación con los conceptos pedidos en la solicitud 00143/TOLUCA/IP/2022. 

75. Ante dicha situación, es necesario señalar que el sistema de medios de impugnación en nuestro país se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los cuales, deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los Sujetos Obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad, los Recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el SUJETO OBLIGADO no tuvo la oportunidad de conocer y, por consiguiente, producir un posicionamiento.

76. Es por ello, que la Ley de la materia contempla que en los casos en que a través del recurso de revisión se pretenda ampliar los requerimientos de información, la inconformidad relativa a estas situaciones novedosas no debe ser tomada en cuenta como parte de la Litis, y debe ser desechada, tal y como lo establece el artículo 191, fracción VII:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

77. Por lo anterior, este Organismo Garante determina como improcedente el agravio esgrimido por la RECURRENTE mediante el cual se dolió porque el SUJETO OBLIGADO no le entregó los oficios de respuesta de las áreas administrativas competentes para poseer, generar y/o administrar la información, toda vez que aquélla se excede dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente en la solicitud de información 00143/TOLUCA/IP/2022, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen. Lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina como Plus Petitio.

78. Sirve de sustento el Criterio 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:
 ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. “En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

79. Robustece lo anterior, por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:

AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA. “Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.”

V. De la exposición de datos personales.

80. Finalmente, tal como fue señalado en párrafos previos, en respuesta a la solicitud de información 00143/TOLUCA/IP/2021, el SUJETO OBLIGADO entregó a la RECURRENTE el archivo electrónico titulado “SAIMEX 143.pdf” consistente en un documento de 33 fojas que muestra la copia digitalizada de los comprobantes de estudios expedidos en favor de diversos trabajadores del ayuntamiento; dentro de los que destacan varias cédulas profesionales a las que si bien se entregaron clasificando la fotografía y el CURP de sus Titulares, se omitió testar sus firmas.

81. Al respecto, es necesario precisar que, si bien la firma pudiera considerarse de naturaleza pública al corresponder a un servidor público; cuando dicha representación gráfica de la voluntad no se emite en ejercicio de un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la misma, es confidencial, sirve de apoyo a lo anterior los siguientes criterios orientadores:

“FIRMA Y RÚBRICA DE SERVIDORES PÚBLICOS. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.“

“LA FIRMA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ES INFORMACIÓN DE CARÁCTER PÚBLICO CUANDO ÉSTA ES UTILIZADA EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS PARA EL DESEMPEÑO DEL  SERVICIO  PÚBLICO.  Si bien la firma es un  dato  personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.”
(Énfasis añadido)

82. En ese mismo sentido los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. “
(Énfasis añadido)

83. Por lo tanto, si la firma de una persona que ejerce un cargo, empleo o comisión dentro del servicio público, autentifica un acto de autoridad emitido por éste en el ejercicio de sus funciones, por supuesto que deberá considerarse como pública en sentido amplio. Empero, cuando la firma se halle en documentos alejados del ejercicio de la función pública, ésta no podrá ser considerada de interés público, al no constar en un documento generado en el ejercicio del encargo encomendado.

84. Luego entonces, podemos concluir que la firma de los Titulares de las Cédulas Profesionales administradas por el SUJETO OBLIGADO, respecto de su personal, es de naturaleza confidencial al no haberse manifestado en ejercicio de las funciones de los servidores públicos que ostentan un grado profesional específico; por lo tanto, resulta concluyente que se expusieron datos personales susceptibles de ser clasificados, por lo que se dará vista al Órgano de Control Interno de este Instituto, a efecto de que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente.

[bookmark: _Toc96002409]QUINTO. De la versión pública.

85. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada,  eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

86. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

87. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

[bookmark: _Toc96002410]I. Requisitos previos.

88. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

89. Además, se debe señalar el procedimiento que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

90. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc96002411]II. Supuestos de clasificación.

91. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

92. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

93. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

94. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

95. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

96. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc96002412]III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de clasificación.

97. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

98. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

99. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

100. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

101. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

102. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

103. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:14] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [14:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

104. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

105. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

106. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

107. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

SEXTO. Vista a los órganos de control interno.

108. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 36, fracción X, señala que este Órgano Garante tiene la facultad de hacer del conocimiento del órgano de control interno (o equivalente) de los Sujetos Obligados las infracciones a la propia Ley.

109. Correlativo a lo anterior, los artículos 190 y 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
(…)”

110. De los dispositivos normativos señalados supra, se observa entonces que la Ley de Transparencia Estatal prevé que, si durante el estudio y sustanciación de un recurso de revisión, se advierta que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las disposiciones contenidas en el texto normativo, se deberá hacer del conocimiento del órgano de control interno competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad que conforme a derecho proceda.

111. En consecuencia, el recurso de revisión consiste en una garantía secundaria de la anulabilidad de los actos inválidos y de la responsabilidad de los actos ilícitos, que constituyen las desobediencias de sus garantías primarias[footnoteRef:15]; esto refiere que, derivado de los planteamientos señalados en el estudio de la presente resolución, relativo a la exposición de datos personales contenidos en las cédulas profesionales entregadas por el SUJETO OBLIGADO en respuesta a la solicitud de información 00143/TOLUCA/IP/2022, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO. [15:  Ferrajoli, Luigi.(2013). Tomo I ,Principia iuris Teoría del derecho y de la democracia. Teoría del derecho. Madrid:Trotta,676 páginas. ] 


112. Al respecto, por cuanto hace a las causales de responsabilidad administrativa que pueden infringir los servidores públicos de los Sujetos Obligados, el artículo 222 de la Ley de la materia señala lo siguiente:

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
(…)
V. Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley;
(…)
(Énfasis añadido)

113. Por su parte, el artículo 165 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, establece los siguientes supuestos de responsabilidad:

“Artículo 165. Serán causas de responsabilidad administrativa de las y los servidores públicos por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley, las siguientes:
(…)
IX. Incumplir el deber de confidencialidad establecido en esta Ley.
(…)”

114. Derivado de lo anterior, este Pleno hará del conocimiento de la Contraloría y Órgano de Control Interno de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar omisiones relativas a la esfera de obligaciones de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados corresponde a un ente distinto a éste, a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión.

115. Por lo anterior, resulta necesario dar vista a la Contraloría y Órgano de Control Interno de este Instituto, para que en ejercicio de sus atribuciones, investigue y sancione las omisiones en las que el SUJETO OBLIGADO pudo haber incurrido por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; y, en el caso de acreditarse las mismas, lo deberá hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno del SUJETO OBLIGADO para que éste determine lo que conforme a derecho conduzca, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

116. Lo anterior, se insiste, derivado de que el SUJETO OBLIGADO vulneró datos personales de su personal, al entregar el archivo denominado “SAIMEX 143.pdf”,  en respuesta a la solicitud de información 00143/TOLUCA/IP/2022.

[bookmark: _Toc96002414]SÉPTIMO. Decisión

117. Luego de analizar los agravios vertidos por la RECURRENTE a través del recurso de revisión 00448/INFOEM/IP/RR/2022, se determinó que, por un lado, el SUJETO OBLIGADO no había turnado adecuadamente la solicitud a efecto de atender el requerimiento relacionado con los gastos de representación y viáticos generados por el Presidente Municipal, pues esta información, al consistir en erogaciones del erario público, le compete conocer naturalmente a la Tesorería Municipal, no así al Departamento de Mantenimiento y Control de Combustible; por lo se ordenó su búsqueda y entrega. Por otro lado, por cuanto hace a la omisión de los oficios de respuesta de las áreas administrativas para poseer, generar y administrar lo solicitado, se estableció que ésta consistía en una Plus Petitio, pues la naturaleza del derecho de acceso a la información consiste en acceder a documentos generados en ejercicio de las funciones de los entes públicos, y donde conste información específica de interés para los particulares, lo cual no necesariamente debe interpretarse que vaya acompañado de los oficios de comunicación interna para atender las solicitudes de acceso a la información.

118. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro del recurso de revisión 00448/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00143/TOLUCA/IP/2022.

119. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00448/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud 00143/TOLUCA/IP/2022 y se ORDENA entregar, a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información: 

I. Gastos de representación y viáticos del Presidente Municipal, por el periodo comprendido del uno (01) al diez (10) de enero de dos mil veintidós.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

Por otro lado, si derivado de la búsqueda de la información en las áreas administrativas competentes para poseerla, generarla o administrarla se concluyera que no se generaron gastos por concepto de viáticos y representación del Presidente Municipal durante el periodo establecido, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer del conocimiento de la particular las razones y motivos por las que ésta no se generó de manera clara y precisa.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo, 189, párrafo segundo, y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez (10) días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres (03) días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente y, de manera fundada y motivada, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la RECURRENTE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Salario

Nombre Mensual Categoria Adscripeién Direccién Gener:
Neto
| GUTIERREZ GARCIA MARIA ISABEL 20717.03| PROFESIONAL -C- Delegacion Administrativa Secretaria del Ayuntamiento
MEIS GOMEZ MARIA DEL CARMEN 8010.4| AUXILIAR ADMVO -C- Secretaria del Ayuntamiento Secretaria del Ayuntamiento
CARMONA VALDEZ JUANA 13877.97| SECRETARIA EJE -C- Secretaria del Ayuntamiento Secretaria del Ayuntamiento
BERNALDEZ GUERRERO JOSE FRANCISCO 23867.87| PROFESIONAL -C- Delegacion Administrativa Secretaria del Ayuntamiento
|ALVAREZ RAMIREZ DORIS BERENICE 31334.08| COORDINADOR DE AREA -B- Coordinacion _de Apoyo a Cal Secretaria del Ayuntamiento
CORTEZ MOCTEZUMA ELIZABETH 13953.23| PROFESIONAL -C-  Coordinacion de Apoyo Tecnico Secretaria del Ayuntamiento
ESCOBEDO HERNANDEZ LETICIA 18543.17| PROFESIONAL -C- Delegacion Administrativa Secretaria del Ayuntamiento
CAMACHO SANCHEZ MARCELA SONIA| 9165.93[ ASISTENTE AD -C-  Coordinacion de Apoyo Tecnico Secretaria del Ayuntamiento
| ZARATE ROMERO MONICA AMBROSIA 16341.07| PROFESIONAL -C-  Coordinacion de Apoyo Tecnico Secretaria del Ayuntamiento
|AVILA GARDURO ENRIQUE 12515.99] ASISTENTE AD -B- Secretaria del Ayuntamiento Secretaria del Ayuntamiento
CONTRERAS ZURIGA PAULO SERGIO 34862.75| COORDINADOR DE APOYO TECNICO | Coordinacion de Apoyo Tecnico Secretaria del Ayuntamiento
MACHUCA TORRES ERIKA 13536.28| PROFESIONAL -C- Secretaria del Ayuntamiento Secretaria del Ayuntamiento
|SANCHEZ SUAREZ MARIA VICTORIA 8452.77| ASISTENTE AD -B- Secretaria del Ayuntamiento Secretaria del Ayuntamiento
DE LEON RIOS FRANCISCO ALEJANDRO 22959.73| PROFESIONAL -C- Delegacion Administrativa Secretaria del Ayuntamiento
NIETO DIOSDADO ARMANDO 15217.01|PROFESIONAL -C- Coordinacion_de Apoyo a Cabildo Secretaria del Ayuntamiento
ESPINOSA BRITO CHRISTIAN DANIEL 10775.65| AUXILIAR ADMVO -C- Secretaria del Ayuntamiento Secretaria del Ayuntamiento
|ALEGRIA FAJARDO ANGEL 9662.78| PROFESIONAL -C- Coordinacion_de Apoyo a Cabildo Secretaria del Ayuntamiento
REZA SOMERA OSCAR EMMANUEL 12705.79| PROFESIONAL -C-  Coordinacion de Apoyo Tecnico Secretaria del Ayuntamiento
PREZA MARTINEZ MARIA ELENA| 7871.8| AUXILIAR ADMVO -C- Secretaria del Ayuntamiento Secretaria del Ayuntamiento
VARGAS SALDANA VERONICA 11063.49]INSPECTOR -A-  Coordinacion de Apoyo Tecnico Secretaria del Ayuntamiento
ORTIZ SANTAMARIA JUAN ALBERTO 10841.91|PROFESIONAL -C- Delegacion Administrativa Secretaria del Ayuntamiento
|SALGADO SOSA BERNARDO 11048.18| PROFESIONAL -C- Delegacion Administrativa Secretaria del Ayuntamiento
CASTANEDA ZEPEDA MIREILLE MARCELA 10775.66| AUXILIAR ADMVO -C- Coordinacion de Apoyo a Cabildo Secretaria del Ayuntamiento
| GONZALEZ COLIN JOSE DE JESUS 16533.49| PROFESIONAL -C- Secretaria del Ayuntamiento Secretaria del Ayuntamiento
VALDES GUTIERREZ MARLEN 14917.78| PROFESIONAL -C- Secretaria del Ayuntamiento Secretaria del Ayuntamiento
ESCAMILLA MUCINO MARIA DE GUADALUPY __ 11147.91|ASISTENTE AD -8- Departamento de Apoyo al Cabildo Secretaria del Ayuntamiento
| ZAPATA VAZQUEZ FELIX 25982.06| DELEGADO ADMVO A Delegacion Administrativa Secretaria del Ayuntamiento
HERRERA ASCENCIO CARLOS AMADOR 31334.08| COORDINADOR DE AREA -B- Coordinacion_de Justicia Municipal Secretaria del Ayuntamiento
| SANDOVAL GONZALEZ MARCO ANTONIO 75215.66| SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO _|Secretaria del Ayuntamiento Secretaria del Ayuntamiento
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Mensual
Nombre Neto Direccién Gener:
MARTINEZ CARBAJAL RAYMUNDO EDGAR | 77,813.42 Presidencia Municipal
MIRANDA LOPEZ MARIA EDITH 22,857.88 Secretaria Particular Presidencia Municipal
CONDE MORALES SANTIAGO 16,049.21 Secretaria Particular Presidencia Municipal
COLIN SOSA MANUEL 17,240.58 | ANALISTA ESPECIALIZADO Secretaria Particular Presidencia Mur
MANDUJANO ROSAS PERLA EDITH 65,262.17 |SECRIO PARTICULAR PRESIDENCIA __[Secretaria Particular Presidencia Municipal
RODRIGUEZ MEJIA ALEJANDRA DENISSE 25,982.06 | ANALISTA ESPECIALIZADO A8 Secretaria Particular Presidencia Mur
REYES PEREZ ANA LLELY 25,940.65 |PROFESIONAL -C- Secretaria Particular Presidencia Mur
MENDOZA SEGUNDO ENEDINA 7,704.07 |AUXILIAR ADMVO -A- Coordinacion de Apoyo Tecnico Presidencia Municipal
ITURBE SALERO CLAUDIA 14,081.33 [PROFESIONAL -C- Coordinacion de Apoyo Tecnico Presidencia Municipal
RODRIGUEZ FLORES MARTHA ALEJANDRA | 34,862.75 | COORDINADOR DE APOYO TECNICO _[Coordinacion de Apoyo Tecnico Presidencia Municipal
|GARCIA MORENO CANDY JOHANA| 33,412.53 |SECRETARIO PARTICULAR ADJUNTO _[Secretaria Particular Adjunta Presidencia Municipal
LARA SAINZ ANABEY 15,225.79 [AUXILIAR ADMVO -C- Oficina de la Presidencia Presidencia Mur
CASTANEDA LOPEZ DIANA ELIZABETH 14,421.28 [PROFESIONAL -C- Coordinacion Administrativa de Presidencia_|Presidencia Municipal
|SERRANO LOPEZ GUSTAVO 33,412.53 |COORDINADOR DE AREA -8B- Coordinacion Administrativa de Presidencia_|Presidencia Mu
DE LA CRUZ LEYVA JESICA 19,963.81 [ PROFESIONAL -A- Coordinacion de Asesores Presidencia Mur
MICHEL RODRIGUEZ LUIS ALONSO 51,530.35 | ANALISTA ESPECIALIZADO E3 Coordinacion de Asesores Presidencia Municipal
| GARDURO PINEDA ALDO FEDERICO 34,862.75 | COORDINADOR DE APOYO TECNICO | Coordinacion de Asesores Presidencia Municipal
ORTEGA VILLA ROBERTO 51,530.35 | ANALISTA ESPECIALIZADO E3 Coordinacion de Asesores Presidencia Municipal
VERGARA MARON ANDRES 65,262.17 | COORDINADOR DE ASESORES Coordinacion de Asesores Presidencia Municipal
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